
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA  

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA  
 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 
MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

 
 

Cartagena de Indias D.T. y C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

RADICACIÓN 13001221300020210028800 

INSTANCIA PRIMERA 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE ACELA DEL CARMEN FRANCO DE MATOS y ANTONIO GULFO IRIARTE 

ACCIONADO JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CARTAGENA 

ASUNTO ADMITE  

 
En el asunto de la referencia, estando dentro de la etapa procesal pertinente se 
hace necesario ordenar la vinculación al BANCO AGRARIO y a los demás 
intervinientes que resulten de la revisión del expediente, por lo que se  
 

RESUELVE 
 

CUESTION ÚNICA: COMUNÍQUESE por el medio más expedito la existencia de la 
presente actuación al BANCO AGRARIO y a los demás intervinientes que resulten 
de la revisión del expediente. 
 
Cualquier comunicación puede ser remitida vía correo electrónico 
secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 
Magistrado 
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